
 
 
 
 
 
 

 

   

 

 

3400 PROVISION PARA OTROS DEUDORES 
 
En este grupo se registra el monto de las provisiones para posibles pérdidas ante la 
eventualidad de la irrecuperabilidad de saldos de otros deudores. 
 
Las cuentas que integran este grupo se detallan a continuación: 
 
3401.00.000 Provisión de Anticipos y Deducciones a intermediarios de seguros 
3402.00.000 Provisión de Documentos por cobrar 
3403.00.000 Provisión de Deudores Diversos 
 
 
 


